
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210057800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Edwin  Vizcaino Perez 18/05/2022 Auto Decide - Admitir La 
Cesión Del Crédito 
Realizada Por Banco 
Davivienda S.A., A Favor 
De Gestiones 
Profesionales S A S.

08001418902220210057800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Edwin  Vizcaino Perez 18/05/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Banco Davivienda S.A., 
Contra Edwin José 
Vizcaíno Pérez, Radicado 
No. 2021-00578, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Edwin José 
Vizcaíno Pérez.

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

87c74ba9-0dae-4322-937c-4aed6c6e1856

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Mayo De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Carmen  Celedon Salas 18/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Carmen  Celedon Salas 18/05/2022 Auto Niega - Abstenerse El 
Despacho De Ordenar El 
Embargo De Los Ingresos 
Que Percibe La 
Demandada Como 
Pensionada De La 
Universidad Del Atlántico.

08001418902220210106800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Plazuela Del Mar Ii 
Propiedad Horizontal

Banco Davivienda S.A 18/05/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Mayo De 2022De58



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Ivan Arroyo Vitola 18/05/2022 Auto Fija Fecha - Fijese El 
Día 02 De Agosto De 2022 
A Las 3:00 P.M, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Promovido Por Cooperativa 
Multiactiva Humana De 
Aporte Y Credito 
Coophumana En Contra De 
Jorge Ivan Arroyo Vitola, 
Radicado Bajo El Número 
2020-608.

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200060800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Ivan Arroyo Vitola 18/05/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador De Fopep Para 
Que En El Término De Tres 
(3) Días, Informe A Este 
Despacho Si Se Dio 
Cumplimiento A La 
Ordenación Que Le Fue 
Comunicada Mediante 
Oficio 023 Del 21 De Enero 
De 2021.

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Josefa  Fontalvo 
Hernandez, Carlos  De 
La Hoz Fontalvo

18/05/2022 Auto Ordena - Aceptar El 
Desistimiento De La 
Demanda Realizada Por La 
Parte Demandante A Favor 
Del Demandado Carlos 
Adolfo De La Hoz Fontalvo. 
Se Ordena El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Vigentes Que Haya En Su 
Contra.

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Josefa  Fontalvo 
Hernandez, Carlos  De 
La Hoz Fontalvo

18/05/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Cooperativamultiactiva De 
Trabajadores Y 
Pensionados De Caribe 
Coopvencer, Contra 
Josefamaría Fontalvo 
Hernández, Radicado No. 
2021-00606, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Demandada Josefa María 
Fontalvo Hernández.

08001418902220200058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Rincn Del Prado Consultoras Y Asesoras 
Jurdicas Integrales E.U. 
Cajis

18/05/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190067800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Erika Milena Herrera Jakelyn  Padilla Lozano 18/05/2022 Auto Decide - Aceptar La 
Renuncia De Poder 
Presentada Por Quien 
Inicialmente Fuere La 
Apoderada De La Parte 
Demandante En Este 
Proceso, Dra. Blanca 
Martínez Ortega. No 
Reconocer Personería 
Jurídica A La Dra. Gladys 
Esther Luna Naranjo, 
Como Apoderada De La 
Parte Demandante Y Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. José 
Joaquín Castro García 
Como Apoderado Judicial 
De La Parte Demandada

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190067800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Erika Milena Herrera Jakelyn  Padilla Lozano 18/05/2022 Auto Decide - No Acceder 
A Decretar El Desistimiento 
Tácito Solicitado Por La 
Parte Demandada En El 
Presente Proceso. 

08001418902220210057200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lawyers  Cobranza Marfel David Aldana 
Cantillo

18/05/2022 Auto Ordena - El 
Emplazamiento Del 
Demandado Marfel David 
Aldana Cantillo.

08001418902220200027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Arroyo Blanco Martha  Zapata Navarro 18/05/2022 Auto Decide - Requerir A 
La Señora Martha Judith 
Zapata Navarro Para Que 
Entregue Información Al 
Despacho. 

08001418902220210021800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Steckerl 
Sucesores Y Cia. Ltda

Y Otros Demandados   , 
Sociedad O3 S.A.S

18/05/2022 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

08001418902220220041400 Tutela Yamith Del Carmen 
Carrillo Mier

Concejo Distrital De 
Barranquilla

18/05/2022 Auto Admite

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210090200 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Arenas Carlos Andres 
Sanmartin Yepez

18/05/2022 Auto Decreta - Terminación 
Anormal Y Anticipada Del 
Presente Proceso De 
Restitución De Inmueble 
Arrendado

08001418902220220026000 Verbales De 
Minima Cuantia

Jorge  Medrano 
Martinez

Gabriel Eduardo Mejia 
Gonzalez Y Otros, 
Sandra Milena Rojas 
Florez

18/05/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 19 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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